
 SUBCOMISIÓN DE EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS DE LA  COMISIÓN DE 
POLÍTICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMAN OS 

MINUTA DE LA SESIÓN DEL JUEVES 4 DE FEBRERO DE 2010 -02-08 
 

 
 
ACUERDOS Y COMPROMISOS 
 

1. Se acordó que las minutas serán enviadas a los miembros de la Subcomisión con 
anticipación para su análisis y aprobación. El primer punto del orden del día de las 
reuniones será la lectura de la misma y, en su caso, su aprobación. Los participantes 
se comprometen a leer la minuta y mandar sus observaciones para desahogar este 
punto a la brevedad. Se anexará la lista de asistencia. 
 

2. Se presentó una propuesta del Programa de Trabajo de la Subcomisión de Educación, 
el cual  deberá estudiarse y analizarse y, en su caso, aprobarse en la reunión del 4 de 
marzo. 

 
3. Se ratificó que el Programa Nacional de Educación en Derechos Humanos en 

construcción, debe ser  la expresión de una política de estado en la materia. En su 
diseño, planeación, presupuestación, instrumentación, seguimiento y evaluación 
participarán los miembros de la Subcomisión de Educación.  

 
4. Se acordó que los documentos con los que trabajará la Subcomisión estarán 

disponibles en los sitios creados ex profeso para ello, y en el portal de la Secretaria 
Técnica de la CPGMDG de la SEGOB y  en la Coordinación de la Sociedad Civil.  

 
5. Se sugiere revisar los siguientes documentos: 

 
•  “Lecciones de vida” o Directrices para la elaboración de los Planes Nacionales 

de Acción para la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos” publicado 
por la Oficina del Alto Comisionado para la Defensa de los DH. de la ONU. 
 

• .El Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos, del Comité Nacional de 
Educación en Derechos Humanos. CNEDH-CUDH-UNAM 2007. 

 
• El Primer Informe de Evaluación del Programa Nacional de Derechos Humanos 

2005-2008, elaborado por la subcomisión de evaluación del PNDH 2005-2008, 
con un addenda donde se destacan los puntos pendientes, en materia del 
derecho a la educación y la educación en derechos humanos. 

 
• El resumen sobre la visita de Relator Especial de las Naciones Unidas del 

derecho a la educación en febrero del 2010. 
 

• El Compromiso para la Elaboración del Proyecto de Programa Nacional de 
Educación en Derechos Humanos, suscrito entre los coordinadores de la 
subcomisión de EDH de la CPGMDH 

 
 

6. Se acordó que se ampliará la convocatoria a otros actores interesados en el tema de 
educación en derechos humanos como: legisladores, organizaciones de la sociedad 
civil, gobiernos locales, universidades, representantes del poder judicial, etc.  

 
7. Se mencionó la conveniencia de que los miembros de la Subcomisión, reciban 

formación en materia de derechos humanos, por lo cual se convino en solicitar el apoyo 
de la Secretaría de la Función Pública y de las Comisiones de derechos humanos 
nacional y del DF, para incluir este tema en la agenda de trabajo. 

 
8. Cabe señalar que la CNDH y la CDHDF se manifestaron dispuestas a apoyar en la 

formación mencionada en el punto anterior. 



 
9. La Coordinadora de la Sociedad Civil propuso el Comité Nacional de Educación en 

Derechos Humanos de la UNAM,  realizará una segunda sesión de inducción para los 
nuevos integrantes de la Subcomisión de EDH, (enviará la convocatoria por correo 
electrónico). 
 

10. La Coordinación de Sociedad Civil se comprometió a reunir y presentar a la 
Subcomisión los compromisos de México en la materia, así como una propuesta de los 
objetivos general y específicos que considera pertinentes para conformar el PNEDH. 
 

11. El Coordinador de la APF comentó que, como parte del proceso para gestionar fondos 
públicos ante la Cámara de Diputados para el financiamiento de PNEDH, es necesario 
darle contenido, formalidad y consistencia al mismo.  
 

12. Se acordó que las sesiones de la Subcomisión serán el primer jueves de cada mes con 
un horario de 10:00 a 12.30 horas.  

 
13. Los Correos electrónicos  para toda comunicación  son: 

 
SEGOB: uppdh@segob.gob.mx 
SEP: derechoshumanos@sep.gob.mx 
Sociedad Civil: subcom.edh.sociedadcivil@gmail.com o 
catedraunescodh_tecnica@yahoo.com.mx 
 
 
 

LISTA DE ASISTENTES 
 
 

NOMBRE PROCEDENCIA 
  
1.-  Rafael Freyre SEP 
2.-  Gloria Ramírez CUDH-UNAM 
3.-  José Antonio Guevara SEGOB 
4.-  José Tomás Romero CONAPRED 
5.-  Patricia Montes B. CONAPRED 
6.-  Irene Galindo Ávila SEP 
7.-  Ma. Elena Carrera C. PGR 
8.-  Jaime Laguna Ley AFSEDF 
9.-  José Alfredo Sánchez Cuanalo AFSEDF 
10.- Raghde Basurto Romero  SEDENA 
11.- Alfonso Palafox Meléndez SEDENA 
12.- Laura Rosales A. SEP-SEB 
13.- Elizabeth Navarro C. SEGOB 
14.- Ma. Fernanda Mendoza Ochoa IMER 
15.- Ma. Guadalupe Abrego Red de Profesores e 

Investigadores de DH 
16.- Miguel Ángel Lugo G. Universidad 

Panamericana 
17.- Felipe de Jesús 
       Santa Rita Nava 

Fondo de Cultura 
Económica 

18.- Araceli Pais Grajales SEMS-SEP 
19.- Roger de la Cruz de los Santos SES- SEP 
20.- José Cáceres Fox CONACULTA 
21.- Laura Castellanos M. DGEI-SEP 
22.- Roberto C. Zaldívar Guerra Sría. de Marina 
23.- Ma. de los Ángeles Sedas Tello Sría. de Marina 
24.- Ana Luisa Mendoza CDI 
25.- Cristina Gutiérrez  SRE 



26.- Nora Rojano CNDH 
27.- Cecilia Escárcega Solís SERMARNAT  
28.- Tamara D. Medina INMUJERES 
29.- Laura Romo PGR 
30.- Gloria Arnica L. Barzón Movimiento 

Jurídico Nacional 
31.- Rebeca Estrada Aguilar Barzón MJN 
32.- Víctor Guillermo López García ESIME-IPN 
33.- Armida G. Reyes Márquez Barzón Movimiento 

Jurídico Nacional 
34.- Miguel García Valles INALI 
35.- Gonzalo Zepeda M. INIFED 
36.- Mila Paspalanova OACNUDH 
37.- Rafael Santoyo SEP 
38.- Salvador Ortega López Asoc.de Empresarios 

de Iztapalapa 
39.- Ma. de Lourdes Beltrán  ESIME-IPN 
40.- Marisela Cifuentes López  PGR Subproc. en 

Derechos Humanos 
41.- Juan José Gómez Escribá CONAFE  
42.- Betzabé H. Prieto Escutia INEA 
43.- Armando N. Alonso S. CUDH-UUNAM 
44.- Leticia Hernández AMDH 
45.- Ma. Martha Hernández Pérez AMDH 
46.-Lilian Magidin Bakcht Tribuna Israelita 
47.- Mariana Morales Guerra SSA 
48.- Gerardo Garnelo Cornejo SEDESOL 
49.- Raúl R. Zúñiga S. CDHDF 
 
  


